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.1. Pi§posiciQnes geueralel 

MINISTERIO DE TRABAJO 

OR.DEN de ~~ ~ dlm~fI7-lJr!! de, U~6 1!PT Uf, f,lue 
se dispone qu~ Vw. !1l PCttTo,1HJ.t~ "(11 f<mdO N~9f¡,al 
d,e Prote{jción ~~ . rra;pa1o ~e p.t>,1I.!lq ~ ~4l~ón 
el VI Plan de Inversiones para el ejercicio de 1967 
y las Normas generales para su aplicación. 

Ilustrísimos señores: 

Aprobado por el Consejo de Mini&t¡r~ a~l p~o dia 22 el 
VI Plan de Inversiones y las Normas generales para su apli-

cación que ha formulado tll PatronatG del Fondo Jfac1o~l de 
Brotección al 'li"abajo, 

Este MiniSterio ha tenido a bien disponer que por el citado ra
tronato del Fondo Nacional de flrotecci6n al ~abajo al! po~an 
en ejecución el Plan de InversiQnes y las Normas generales para 
su aplicación, que se publican oomo anexo a la presente Oi'den. 

Lo que comunico a VV. n. para su .conocimiento y ~fectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos añ()s. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966. 

ROlIIPilO ~ 

lImos. Sres. Subsecretar1o, Direc~es PM1'&les del ~ta
mento y Secretario general del Patronato del Fondo Nac1o-
nal de Protección al 'I1r-abajo. " 

AM'~XO 

VI PLAN DE INVE~'9P§ ~~~ '91'W0NACIONAL DE PROTECCIQN ~ ~~Q 

Ejercieio 196'7 

~APITULO ¡PRIMERO 

Protección geDeI'8Il oontn. el des-
. empleo · " ·' 

GRUPO 1.0 SEGURO DE DESEMPLEO 

Concepto único: 

Cuota del Estado en la financiación 
del Seguro Nacional de Desem-

Pesetas 

pleo ... ... ... ... ... .. ... ... .. . ... ".. 150.ooo.00Q 

GRUPO 2.° RECONVERSIQN y ~fSI~ 

concepto único: 

Ayuda a tral?¡tjad,ores afectados por 
" ~s de réconversión de Empre-
... sas y crisis de trabajo .... ... ... ... ... 500.000.000 ~ 

CAPITULO 11 . 

Emigración 

GRUPO 1.0 ASISTENCIA INTERIOR 

concepto 1.°: 

Para subvenciones, bolsas ~ vH~je, ¡1lIt 
tos de dócuWAA~ión y tt~~ 
qU~ f·aciliren el desplazamiento, asen
~a.miento y repatriación de los tra
p¡¡.j~ emigrantes q u e formen 
parte de operaciones asistidas o pla
iiiflcadiS "rlÓl"el IÍlstituto EsplÍñol 
de Emigración, y para la concesión 
de becas · y otras ayudas con destino 
a la preparación ambiental, social, 
profesional y técnica de 108 ptlsmos, 
y demás atencioneS' que Se deriven 
del proceso emigratorio .. " .. . " . . .. . 84.000.000 

Concepto 2.0 : 

Subvención para CO~~\!:lfftll al soste
nimiento y funcionR~nto de las 
«Casas de América ~ 4~l Tr!!'b.¡¡.j¡Klor» 
dt' Vigo p Irún ... .. ." . .. . "" ... lO.OOO.OO( 

Pesetas 

650.000.000 

Concepto único: 

Para la conce~4n q~ ayudas a la repa
triación de españoles residentes en 
el Reino de Marruecos .. . ... ... ¡;r¿.500.000 

GRUPO 3.0 ASISTENCIA EXTElUOR 

Concepto único: 

Para ayuda de los gastos que origine 
la protección dirécta a los e5P¡¡,ñqles 
residentes en el extranjero (Centros 
de Asistencia SOCial. Hog~l'eli y "SQ
ciaciones diversas; atenciones edu
cativcs, profesionales, religioliltS, cUb 
turales y recreativas hospitaladas y 
benéficas, y de orientación y defen
sa jurídica y laboral) . .. " .. ... ... . .. 

GRUPO 4.° COMPENSACIÓN q¡;; INn:¡tESES 

Concepto único: 

Para el pago de interese:¡ ¡¡,l ¡~~~~tQ 
EspañOl de Elmi¡raciól1 ¡:¡Qf el ~!I-'Ill
tal que invierte en la adquisición de 
Inmuebles en ele~terior para el mon
taje de Centros propio~ 4e ¡¡,si~WP" 
cia a emigrados .... ....... , 

CAPITULO TII 

Migraciones interiores 

~UPQ Ú~ICO. ¡:¡uIIV~(:![Q~ES ~ 
PRÉS~.ua:OS 

~~~to 1.0: 

~4l1r ~a. q~¡~entos de tra
~J~~ trulfl".;mtes; ¡¡'Y'Ud~ a 1011 
inmi¡r~Q~ p¡¡.ra, sastos de eIperll"en, 
cia aurante un período limitado; 
gastos de reagrupación de familia. 

73.000.000 
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deIIde el punto de partida al de des
tino; gastos de reinstalación por re
agrupación familiar; préstamos a 
trabajadores migrantes para facili-
tar el asentamiento de la familia 15.000.000 

Concepto 2.°: 

Ayuda mediante subvenciones a Ins:
titutos o Entidades de protección a 
los trabajadores migrantes o a sus 
hijos menores de dieciséis &ños o in
capacitados, acogidos en ellas. poi" 
los gastos que ocasione su alojamien
to, manutención, preparación am-
biental y otras atenciones tutelares. 5.000.000 

CAPITULO IV 

Promoción social de los trabajadores 

GRUPO 1.0 FORMACIÓN LABORAL 

Concepto 1.°.-Formactón tntenstva pro
fesional: 

a) Para cecas. bolsas de viaje y otras 
ayudas para la formación intensi
va profesional de los trabajadores 
y para la formación de los monito-
res para esta ensefianza ... ..• ... 330.000.000 

b) Para becas para la formación de 
los trabajadores o de sus hijos en 
Universidades Laborales ... ...... 90.000.000 

c) Para montaje de Centros FOrlJla¡
tivos Experimentales dependientes 
del Organo Gestor y ayudas o sub
venciones para medios de ensefian
za a Instituciones o Entidades ins
critas en el Nomenclátor de auto-
rizados de F. I. P. ... ... ... ... ...... 47.000.000 

Concepto 2.0 .-Formactón empresarial 
y social: 

Para becas, bolsas de viaje y otras 
ayudas con destino a la formación 
empresarial y social de los trabaja-
dores ... ... ... ... ... ... ... ... ... . 500.000 

Concepto 3.o-Asistencia técnica: 

Para asistencia técnica a las Empre
sas asociativas y cooperativas cons
tituidas por trabajadores, y a los tra
bajadores autónomos asistidos por 
el Fondo ... ... ... '" ... ... ... ...... 4.500.000 

GRUPO 2.° ACCESO A LA PROPIEDAD 

concepto t.o.-Asistencia a trabajado
res autónomos: 

Para facilitar los préStamos que los 
trabajadores por cuenta ajena obten-
gan para constituirse en 8I\ltónomos. 500.000 

ConcePto 2."-Empresas asociattvas: 

Para préstamos a trabajadores que de
seen constituirse en Empresas de ré-

30.000.000 

GRt7PO 3.° COOPERATIVISMO 

Concepto 1.0 ._Dtjustón del cooperatf... mmw: . 
Para la dotación de becas. bolsas de 

de viaje y otras ayudas qUe permitan 
la formación .. cooperativa y técnica 

Pesetas 

de los trabajadores ... ... 7.500.000 

Concea>to 2.0 - Préstamos a coopera-
dores: 

P8l'a el otorgamiento de préStamos a 
los t4'abajadores pata facilitar su 
adscripción iI. las cooperativas crea
das o por crear, bien sean de pro
ducción, transformación O comercia-
lización, in~adas por aquéllos ... 200.000.000 

CAPITULO V 

Prestaciones familiares 

GRUPO 'ÚNICO 

concepto ántco: 

P84'&contzibuir a la finaIlCiac1ón de 
las prestaciones familiares, de acuer
do con lo estableéido por la Ley de 
1& Seguridad Soc1al ... ... ... ...... 48.000.000 

CAPITULO VI 

Inversiones sin previsión específica 

GRUPO 'ÚNICO 

Concepto úntco: 

Para las ayudas que acuerde el Mi
nistro Pres1denw dentro del concep-
to f!Proteceión al Trabajo» ... ... ... 33.000.000 

CAPITULO VII 

Gran invalides de ciegos 

GRUPO ÚNICO 

Concepto únicó: 

Aport.ac1ón del Fondo para completar 
las rentas por las incapacidades · su
fridas a consecuencia de pérdida de 
la visión (D. 1328/1963, de 5 de 
junio) ............ '" ... ... 3.000.000 

CAPITULO VIII 

Sepridad en el trabajo y prevención 
de accidentes 

GRUPO ÚNICO 

Concepto únicó: 

Para becas, bolsas de viaje y otras 
ayudas para cursos de seguridad en 
el trabajo y prevención de acciden-
tes para monitores y trabajadores ... 6.000.000 

Pesetas 

720.000.000 

48.000.000 

33.000.000 

3.000.000 

0.000.000 

gimen asociativo ... ... ... ... ...... 40.000.000 Total ... ... ... .., ... ... ... 1. 700.000.000 

RESUMEN 

capitulo l.-Protección general contza el desempleo ... ••• ... 0.0 ••• "0 ... .. . 

Capitulo II.-EInigración ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..0 ... o.. ..o 0.0 ••• .. . 

Capitulo III.-Migraciones interiores ... ,,, ... ... ... ... ... ..o o.. "0 0.0 oo' ... 

Capitulo IV.-Promoción social de los trabajadores ... ... o.' ... '" .oo ..... . 

Capitulo V.-Prestaciones familiares ... ... ... ... ... ... .. ................. .. 
Capitulo VI.-Inversiones sin previsión especifica ... ... ... ... ... ... ... ... • .. 
Capitulo VII.-Gran invalidez de ciegos ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... . 
Capitulo VIII.-Segurldad en el trabajo y prevenCión de accidentes .. . 

Total ... ................................... . 

650.000.000 
220.000.000 
20.000.000 

720.000.000 
48.000.000 
33.000.000 
3.000.000 
6.000.000 

1.700.000.000 
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NORMAS GENEfl.ALES PARA LA APLICACION ' 

OIL VI PLAN DE lNVEKSlONEIi 

OAP1TlJLQ PRIMERO 

Protección general contra el desempleo 

S!CClÓN La PARO POR RECONVERSIÓN DF [~nUSTR¡A y Cf\ISIS 
DE TRAPAJO 

Articulo ¡.o Para facilitar la reconversión <le laB Empresas 
cuyas medida¡¡ de mOderni¡o:ación, tri¡lSlado, automación o racio
nalización, o Que por cesar en sus actividades. debido a con
centración de industrias, determinen el cese temporal o defini
tivo de todo o parte de su personal el Patronato del 'Pondo 
Nacional de Protección al Trabajo, con cargo al concepw único 
de.! grupo segundo del capítulo primero del Plan de Inversiones. 
pOdrá auxiliar a los trabajadores Que resulten afectados por 
una · situación de desempleo; 

al Complementando la prestación del Seguro Nacional de 
Desempleo hasta alcanzar el límite del salario medio oa:;e de 
cotización para Seguros Sociales y la del Plus ·Famillar. 

b) Prorrogan<lo a los trabaJado¡;f\,S 'antes mencionados, en 
caso necesario, la percepción de dicho complemento y de las 
prestaoiones establecidas en los articulos 8.° y i3 de la Ley 621 
1961, una vez agotados los plazos normales. Siempre Que se cor..
ceda la oita da prórroga se entenderá concedida automátipamen
te la pl'estación establecida en el artículo 13 de la Ley 62/1961 
para Que los trabajadores desemple¡¡.dos continúen · afiliados a 
los Seguros Sociales Unificados y al Mutualismo Laboral du
rante sU permanencia en dicha situación, sin experimentar des
cuento alguno en' sus ingresos por concepto de cuota. de tra
bajadoil'. El l. N. P. pasará periÓdicamente al organo ¡estor 
la correspondiente nor¡;a de ca·rgo de tal prestación. a los efootos 
de reintegro por el Patronato, 

c) COllcediendo excepciOnalmente y cúando la{l circunstll,.Il
cias especiales del trabajaqor as! lo aconsejen, una cantidad 
Que discrecionalmente se determine y Que no podrá exceder 
de 50.000 pesetas, a fin de que pueda rehacer su vida la.bor8(l 
como trabajadoil' independiente. artesano o· modesto empresaria. 

La Dercepción de estas ayudas sólo será compatible con la 
de las restantes de este artículo cuando estén incluidas en 
planes especiales que, a propuesta del Organo gestor y previo 
informe del Gabinete Técnico, sean aprObados por el Pleno 
del Patronato. 

d) Facilitando a los trabaj adores a Quienes falten, como 
máximo, cinco años para cumplir la edad mínima reglamen· 
taria de jubilación, y hasta que cumplan dicha edad, ayw:las 
eqUivalentes a la pensión que les hU!biera correspondido de pro
ducirse la situación de desempleo en el momento de cumplirse 
la edad expresada. . . 

El abono de estas ayudas se efectuará por las Mutualidades 
Laborales, a ouyo fin el Fondo Naoional de Protección pJ Tra
bajo, con la aportación, en su caso, de las Empresas ·afectadas. 
entregará ' el importe de las cantidades Que hasta cumplir 
la edad reglamentaria de jUbilación correspondan aJ trabajador, 
como asimismo el de las cotiZaciones Que oorrespondan ' al pe
riodo señalado. 

Si hubiere variaciones en las bases de ' cotización, las dife
rencias resul tantes se entregarán también a las MutuaJidades 
por el Fondo Naciona.l de Protección al Trabajo, a fin de Que, 
al cumplir el trabajador beneficIado la edad de jÚbiJación · re
glamentaria, comience a per¡:ibir su pensión .¡¡,ctualtz!\'da., sin 
efectos retroactivos. con cargo ya a la Mutualidad correspon-
diente. '. . 

Para la anticipación del Subsidio .de Vejez, el Fondo ~a~io
nal de Protección al TrabajO entre¡ará al Instituto Nacional 
de PTevisión la.'l cantidades a. anticipar. 

En cualquiera de los casos a que se refieren los párrafcs 
anteriores, si los trabajadores beneficiados fallecieren o encon
trasen nueva ocupación antes de cumplir la edad minima, de 
jubilación, se procederá por las Mutualidades correspondientes 
o el Instituto Nacional de Previsión, en su oaso, a reintegrar 
al Fondo Nacional de Protección al Trlllbajo la diferencia entre 
las cantidades entregadas ' por dicho Fondo a aquellos Orga.-· 
nismos y las Que hubiere percibido el trabajador benellciario 
hasta la fecha de su fallecimiento o nuevo empleo. 

e) Todas estas prestacion€:s podrán ser sustituidas por la 
entrega a los trabajadores de cantidades alzadas equivalentes. 

f) Concediendo a las Empresas préstamos reintegrables con 
el exclusivo fin de abonar a los trabajadores afectados las in
demnizaciones que a cadl'l uno pUdiera corresponderle por 
despido, fiJadas por la autoridad laboral o Por la. Ma¡¡istratura 
de Trabajo. EJ Patrona,to podrá abonar directamente a los tra-

bajadores despedidos las indemnizaciones que les correapondaD, 
sin perjUiCio de su reintegl'o a coata de la. Empr$lll.. 

Los préstamos a las Empresas previstos en e.ite a.P1l.Tta.do .se 
concederán en la cuantia que determine el Pllitronato para tu 
reintegro en plazo no superior a diez añol\, pudiendO acorQan¡e 
excepcionalmente la concesión sin Interés o con Interés . que no 
podrá exceder del 3 por 100 anual 

g) Otras ayudas similares a las enumeradas anteriormen
te Que. respondiendo a Planes aprObadOS por el M1n1I>terl0 de 
Trabajo. se determinen en favor de trabajadores a.footados P<lIr 
procesos de reconversión o crisis. 

Art. 2.° Los trabajadores en situación de desempleo det'l. 
vada de crisis de trabajo, cualquiera que sea su causa, podrán ser 
auxiUados con las prestaciones (le los apartados a), b), cl y d) 
del articulo a.nterior. siempre Que teng¡¡,ncumplida la edad de 
ouarenta y cincQ años al tiempo de la crisis o la edad deter
minada en el apartado d) cuando se tr3ite de la ayuda esta
blecida en el mismo. 

Excepcionalmente po<lrán serles concedidas a los t.rllibaJa
dores no especializados de edad lllad.¡ra, o con cacg~ fa¡mUla
res, o , a Quienes se hubiese reconocido por cualqmer calUl& el 
derecho al percibo del Seguro de Pesempleo, o a quienea eet6n 
incluidos en Planes especiales aprobados por el Mlnistel10 c1e 
Trabajo, la.'l p·restaciones Que se señalan en el articulo ~or 
ouando, a jUicio de la Dirooción General de Empleo, encuen~ 
t;ren graves dificultades para lograr nueva colocp.ci6n. 

Art. 3.° Las solicitudes dea,yuda., dirlgidaa aJ Pres14ente 
del Patronato. se cUl'sarán en quintuplicado ejemplar a traVM 
de la Delegación Provincial de Trabajo cOITelpondiente, qUe 
las elevará, con su informe, a la Dirección Gene;ral de Emplee), 
como Organo gestor; para su tramitación, actuando <;le acuerdo 
oon las directrices e instrucciones emanadas del . Patronato. 

Las aYUdas poQrán ser solicitadas por la En1P~a, por l.QI 
Jurados de Empresa. o POi!' los enlaces sindic~es, a.compat1a<1aa. 
también en Quintuplicado ejemplar, de la s!~lente <;loC1UJ1el\oo 
tación: . 

1.0 Certificación acreditativa de la. resoluci6n del expediente 
de crisis, con rela>Ci6n de los trabajadores afeotaclos y S1,1S 
edades respectivas, com¡>rendidos en la cOne&pon(!1ente solloi
tud, expedida por la Delegaci6n Provincial de Trabajo. salVO 
en los casos a QUe se refiere el pá.rrafo segundo del. artfoulo 
anterior. . 

2.0 En los Ca.'lOS a que se refieren los apartados a) y b) 
del artículo primero. certificación de la Delegación Provinctea 
del Instituto Nacional de Previsión, en la que consten las pre6-
taciones que perciben los trabajadores con cargo aJ Seguro Na,. 
cional de DesentIHeo, 

3·.° En el caso del apa,;rtado c): 

l. Exposición de la aYUda solicttada, inversión que PNten<\e 
y posibilidades de realización. . 

2. Informe emittdo por la autorl<lad laboraJ raapeoto • la 
competencia profesional del solicitante para constt1JU1r.. en 
trabajador autónomo en la aotivida.d que intenta emprender. 

4.° Cuando ' se trate de las ayudas del apa.rtado d), oertl.
ficación de la Mutualidad Laboral a que PWtenezoan loe tn.. 
bajllidores, con los datos necesartoa para poder efectuar el 
opol'ltuno cálculo actuaria!. 

5.° Para las ayudas del apartado f): 

1. Solicitud de la Empresa, con expresión del impori,e <!el 
Préstamo que se pretende y p'ropuesta de amortización del 
mismo. 

2. Memoria del pJan de reconversión. 
3. Oertificación de la a.utoridad laOora.! o de la Mql.itratUfa 

de Trabajo, con la relación en cif'l'B.s de las indemn1zae1OIlM 
fijadas a cada tI'llibajador despedido. 

A·rt. 4.° Las solicj.tudes de las prestaciones preVista.'! .n el 
artículo segundo podrán excepcionalmente presentlL1'l3e lncUv," 
dUaImente por . los trabajadores ante el Delegado provlnclaJ, de 
Trabajo para su curso a la Dirooción OeneraJ de Empleo o 
directamente ante ésta, como Organo gestor del Patronwto. ha.
ciéndose mención del nombre de la. Empre.sa de que proceden 
y causas que lllotivaron la situación de desempleo. 
. En el supuesto especial del párrafo setilundo del articulo • 

gundo se acreditarán documentaJmente las ciNunstanc1a.s ti
peciales en Que se fundamenta la petición. 

TodaB las certificaciones previst¡¡s en lDi artículos anterlortll 
podrán sustituirse por diligencias marginales, extendidu por 
el Organismo al Que correspon<!a. en ca<la ejempla.r de 1011 (!O. 
cumentos presentados. 
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Art. &.0 Los plazoo para sol1cttar las aYUdas preVistas en 
.re capítulo serán los siguientes: 

Para las ayudas · del apartado a) . dentro de los treinta dias 
siguientes a la fecha de concesión del Seguro de Desempleo. 

Para las ayud83 del apartado b) , durante los treinta dias 
anteriores al de terminación de las prestacionel' del Seguro de 
Desempleo, 

Ps.ra. las aYUdas <le lOS Blpart8iCl0s c:: , , d , mientras ilf-

perciba el Seguro de Desempleo; y 
Para las ayudas del apartado f) , dentro <le lOS tremta ' dias 

sjgu1entes a la fecha en que la autoridad labaral o la Magis
tratura de Trabajo haya fijado las indemnizaciones de despido 
para. cada trabajador 

CAPITULO II 

Emigración 

SEcCIÓN La AYUDAS EN GENERAL 

Art. 6.° A loo efectos de aplicación de las presentes Normas. 
se entenderá por emigrante o repatriado toda persona de na
cionalidad espafíola que reúna las condiciones previstas en las 
ttisposiciones reguladoras de la materia. y por emigranrt& y 
repa¡trlad<l6 asistidos, quienes, indirviduaamente o formando par-
00 de un grupo, se encuentren en 183 clreunstancias que se 
prevén por el Ministerio de Trabajo al acordar la asistencIa 
t.écmca o económica. 

Art. 7.° L83 ayud83 que podrán otorgarse a los emigrantes 
., eventualmente a los repwt.rlados serán las siguientes: 

A) En Espafia: 

l. Bolsas de viaje, destinadas a cubrir los gastos anteriores 
o slmuLtárieos al vig¡je, con independencia de los gastos de 
tmnsporte. 

2. Ayudas para. enseres domésticos o instrumentos de tL'a,. 
. bajo que permj,tan el a.seIIl,t,amienrto y el ejereicio de la pro
fesión en el Lugar de destino, 

3. Gastos de documentación necesaria. 
4. Gastos de desplazamiento de viaje. 
5. Subvenciones para gastos de desplazamiento u ok<J6 d~ 

rivados del proceso emigratorio. 
6. Gastos de preparacion ambiental. social y técnica de los 

emigrantes que faciliten su adaptación. 
7. Bec83 Y atenciones profesionales y edUC8itiVas de los emi· 

grantes y sus familias 

B) En el extranjero ' 

l. Bolsas de viaje y gastos de desplMlllmiento para zwa
trtación. 

2. Becas y atenciones profeSionales y educativas de los 
emigrantes y sus fami1i83. 

3. Asistencia social y benéfica, estancias hospitalari83 y 
, asistencias médico-quirúrg¡.cas de loo emigrantes y sus famili83 
cuando no existan acuerdos de Seguridad SOcial o no sean de 
a.plicación. 

4. Gastos de acogida y llegada. al pai.s de destino. 
5. Gastos de orientación y defensa jurídica y laboral de los 

ernJ¡nm'tes ante Empresas y Ot-ga.nismos extranjeros. 
6. SubvencIones a Centros de Asistencia SOcial, Hogares, 

Bosp~ta.les y Asociaciones espa.fiolas diversas que realicen las 
funciones previstas en el concepto único, grupo terOOi"O, ca,. 
pítulo Il, del Plan de Invel"Siones. 

C> Otr83 ayudas que acuerde el Patronato de Protección 
el Trabajo. 

Art. 8.° Para la concesión de las referidas ayuda.s, de acuer
do con las presentes Normas, tendrán preferencia los trabaja
dores en situación de desempleo, y eJIItre éstos los que tengan 
mayores ca¡ogas familiares 

Art. 9.° Se encomienda al Inst~t\l¡to Espa.fiol de Emigración. 
que actuará como órgano gestor, la ejecución de los planes e 
instrucciones qUe previameAte haya sometido a la aprobación 
del Patronato y la conces1ón de las ayudas con sujeción a las 
normas y directrices acordadas por aquél. 

Art. 10. Los emigrantes o repatriados que deseen recibir 
cU8llquiera de estas ayudas presentarán instancia dirig1da al 
Presidente del Patronato acompafia.da de los <locumentos justi-
1Icaiti'Vos de 183 si,tuaciones que aleguen, en el Instituto Espafiol 
de Emigración o sus Delegaciones provincia.les para las ayu
das que hayan de otorgarse en España. 

Las ayudas que hayan de reci.birse en el extranjero serán 
sol4c1tadas med1a.nte escrito presentado ante el Consulado o 
Agregaduria Laboral competente pOr razón del lugar, y serán 
resuelt83, en su caso, por las Agregadurías Laborales en los 
paises enranjeros o por las Secciones Consulares de las Ero-

oaJadas. con el conOC!mlell (¡ y contormi<lao ~n w<lo supuesto 
de los Embajadores respectivos. Cuando no sean competencia 
resolutoria de estos órgano~ darán curso de las pet,iciones al 
[nst.ituto EspañOl de Emigración para su resolución definitiva, 
En el cumplimiento de <,sr", misión los órganos citados se aten
drán estrictamente a las mstrucciones generales y asignaciQnes 
~lobales aprobadas por el "'atronato. 

Art, 11 Estas ayuda.- podrán adoptar la rorma de subven
ción global a los Centro.o dé Asistencia Social. Hogares, Asocia
ciones o Entidades que en general presten a los trabajadores 
emigrados y a sus fanulias las ayudas y asistencias a que se 
refiere el articulo séptimo, 

Art. 12. La aprobación de los planes o instrucciones el~ 
vadoo al Patronato por eJ Instituto Espafiol de EmigraciÓB 
corresponde al Presidente 

SECCIÓN 2." PREPARACIÓN AMBIENTAL, SOCIAL Y TÉCNICA 
DE EMIGRANTES 

Art. 13. Para la prepa"Mlión ambienta!, social y técnica de 
los trllibajadores incluid0'3 en movimientos migratorios se esta.
blecen los siguientes t~p~ dI" ayudas: 

a) B0083 para que 10<' trabajadores puedan recibir una. ~ 
paración adecuada. 

b) Bolsas dI" Viaje para asistencia a los cursos y ensefian
Z83 an tet"iores. 

c) Ayudas consistentes en el importe del matet"ial <Mdáctico 
de preparación 

Ar't . 14, Por el Instdtutu Espafiol de Emigración. previa a.pro
bación del Patronato, se regularán 183 condiciones que hayan 
de reunir los Centros. Instituciones o personas que impartan 
la preparación ambienta. destinada a los trabajadores migran
tel> al exterior. 

A tal efecto establecerá el correspondiente registro de cen
tros ,colaboradores ep :a pr.eparación. . 

La t.rn.mitación y resolución de los exped,ientes de concesión 
de cursos en régimen becario podrá ser delegada en el citado 
órgano gestor. de acuerdo con las directrices, que marque el . 
Patronllito, 

CAPITULO III 

Migraciones interiores 

SECCIÓN 1.& AYUDAS DIRECTAS A LOS TRABAJADORES MIGRANTES 
y sus FAMILIAS 

Art. 15. El Fondo de Protección a! Trabajo tutela los mo
vimientos migratorios inter10res de la mano de obra. otorgando 
las ayudas siguientes: 

a) Ayudas para <lesplaz<lIDientos de trabajadores migrantes. 
b) Subvenciones a 'nmlgrados para g83toS de emergencia 

durante un periodo lim!r.ado 
c) Gastos de reagrupaclón de famiHas desde el punto de 

oartida al de destino. 
d) G83tOS de reinstalaclón por reagrupacion familiar. 
e) Préstamos a trabajadores migrantes para facwtar el 

asentamiento · de La familia . 

A los efectos de las ayudas que se contemplan se eIl1teIlderá 
por trabajador migrantR del interior a1 que esté dispuesto a 
trasladarse de residenciH con la finalidad de ocupar un puesto 
de trabajo. y por trabajador o familia inmigrada del interior 
a quienes se hayan trasladado de su lugar habitual de residen
cia a nueV06 núcleos de población para ocupar un puesto de 
trabajo y figuren inscrit<JS en el padrón de habitantes del lugm
de inmigración con antelación 110 superior a seis meses res
pecto de la fecha de solic)" ud de la ayuda correspondiente, 

Será órgano gestor de estas ayudas la Dirección General de 
Empleo, qUien podrá delegar en el Servicio Sindical de En
cuadi"amiento y Colocación 

Art. 16, Las ayudas para desplazamientos serán: las si
guientes: 

a) Desplazamientos : 

L El coste del traslado desde el domicilio del trabllljador 
al del centro de trabajo) 

2. Una dieta por Ca<1a dla inver:tido en el desplazamieBlto 
o fracción de día. 

b) ReconOCImiento méQlco: 

El coste del realizado ~ su caso, por los Servicios Sanita
rios de la Seguridad Social 

Serán beneficiarios de est83 ayudas loo trlllbajadores migran
tes de 183 profesiones, procedenci83 y destinos que autorlcp n 
apruebe la Dirección GpllffaJ de Empleo 
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Art. 17. LM ayudas para gastos de alojamiento, manuten
ción y otras necesidades de emergencia duran'te un periodo li
mitado que otorgue el Parl'onato de Protección al Trabajo, a 
propuesta del órgano gestor, serán tramitadas por la Delegación 
de Trabajo correspondiente 

Serán beneficiarios de estas ayudas los trabajadores mi
grantes de las profesiones procedencias y destinos que autorice 
o apruebe la Dirección General de Empleo, así como las fami
lias de ,aquellos que hayan iniciado el viaje de desplazamiento 
para re8.gfuparse con ellos, debiendo solicitarse ante la Delega
ción de Trabajo correspondiente. 

Art 18 LM ayudas para gastos de reagrupación de famhlia 
desde el punto de partida al de destino que otorgue el Patro
nato de Protección al'J1ra¡bajo podrán ser las siguientes: 

a) Desplazamiento. El coste del traslado de 'la familia desde 
el antiguo al nuevo domicilio, 

ti) Bolsa de viaje. Se concederá por cada miembro de la 
familia y día o fracción de día invertido en el desplazamiento. 

Los famhliares podrán percihir el importe de las ayudas pre
vistas cuando as1 lo soliciten a través de la Delegación de 
Trabajo de la. provincia donde resida el trabajador inmigrado 
de las profesiones, procedencias y destinos que autorice o 
apruebe la Dirección General de Empleo 

Art. 19. LM ayudas ;>or gastos de rein.sWJación por reagru
pación 1amillar que otorgue el Patronato de Protección al Tra
bajo podrán consistir en: 

a) El pago del porte de enseres y mobiliario desde el an
tiguo al nuevo domicilio 

b)Una subvención para los gastos de instalación de la 
familla en el nuevo domicilio 

Serán ben~ficiarios de las ayudas previstas los trabajadores 
migrantes de las profesiones, procedencias y destinos G,ue auto
rice o apruebe la Direccion General de Empleo, que deberán 
solicita.rlas a través de la Delegación de Trabajo de la pro
vincia donde establezcan su nuevo domicilio, acompafiando a 
la petición las f1lCturas o ;presupuestos que correspondan y do
cumentos de haber causado alta en el padrón de hllibitantes. 

Art. 20. Los préstamos qUe otorgue el Patronato de Pro
tección al Trabajo tendrán por finalidad la ' adquisición de 
enseres y mobiUacio o de vivienda <> de vehículo en propiedad. 

El importe del préstamo cuya finalidad sea. la adqUisición 
de enseres y mobiliario no será superior a seis mil peseta.s y 
deberá reintegrarse en un plazo no mayor de dieciocho meses. 

El importe del préstamo cuya finalidad sea la adquisición 
de vivienda o vehículo en propied'lld no será superior a 60.000 
pesetas y deberá reintegrarse en un plazo no mayor , de diez 
afios 911 interés del 3 por 100 anual. 

Serán beneficiarios de los préstamos que se contemplan en 
este articulo los trabajadores migrantes de las profesiones, pro
cedencias y destinos que autorice o apruebe la Dirección Ge
neral de Empleo y podrán solicitarlos a través de la Delegación 
de Trabajo de la Provincia a donde inmigraron, IIiCOmpañando 
ei correspondiente presupuesto o documento fehaciente. 

SECCIÓN 2,& AYUDA MEDIANTE SUBVENCIONES A lNSTlTtJCIONES o EN
TIDADES DE PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES MIGRANTES' o A SUS 
HUOS MENORES DE DIECIstIS AÑOS, O INCAPAcrrADOS ACOGIDOS EN 
ELLAS, POR LOS GASTOS QUE OCASIONE SU ALOJAMIENTO, MANUTENCIÓN, 

PREPARACION AMBIENTAL y OTRAS ATENCIONES TUTELARES 

Art. 21. Las subvenciones que otorgue el Patronato de Pro
tecc:Ión al Trabajo . tendrán por objeto ¡a, cobertura del gasto 
derivado da alojamiento. manutención y omm atenciones de 
aquellos trabajadores migrantes o de sus hijos menores de 
dieciséis años o incapacitados que estén acogidos en Institu
ciones o Entidades dedicadas a esta finalidad 

P!I!ra poder ser beneficiarlo de las subvenciones a que se refie
re a pálTafO anterior ¡as Instituciones o Entidades in.t.eresadas 
deberán inscribirse en el correspondiente Registro que, como 
órgano gestor del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, 
tiene establecido la Dirección General de Empleo. 

CAIPITULO IV 

Promoción social de los tra.bajadores 

SECCIÓN La FORMACIÓN LABORAL 

Subsección 1.a Formación intensiva profesional 

A) Formación intensiva profesional en general. 

Art. 22. Las ayudas precisas P!l!ra atender a la. formaciÓIl 
intensiva profesional de los trabajadores, con especial atención 

a las situaciones de desemp~eo o subempleo y a la. prepa,re.c1ón 
profesional de los incluídos en movimientos migratorios o que 
potencialmente puedan resultar afectados por ellos, serán: 

a) Becas destinadas a costear la asistencia a cursos de for
mación intensiva profesional en la que se proceda. a cualificar 
al peonaje o a transformar, si ello fuera necesario, de un oflcio 
a otro, con mejores perspectivas, o que las necesidades da la 
economia nacional impongan. 

b) Becas destinadas a costea.r la asistencia a cursos de per
feccionamiento que permitan a los trabajadores completar sus 
conocimientos y promocionarse a través de una mayor produC
tividad en su esfuerzo o de un nuevo puesto de trabajo. 

c) Gastos de desplazamiento para la asistencia a los men
cionados cursos. 

d) Becas paca los trabajadores o sus hijos en las Univer
sidades Labomles. Su concesión y disfrute se aj:ustaa'á a las 
caracter:isticas propias de las enseñanzas impartidas en estos 
Centros. 

Art. 23. Los módulos económicos de las becas estarán inte
grllidos por el coste total de los cursos organizados ddvid1dos por 
el número de los becarios asistentes a los mismos, sin que, como 
máximo, puedan exceder de 30.00(} pesetas por beca. 

Art. 214. Los Centros españoles de Formación Profesional de 
carácter estatal, sindical, religioso o privado que aspiren a dar 
esta clase de enseñanz'a deberán solicitar de la Dirección Gene
ral de Promoción Social la calificación e inscripción en el no
menclátor de Centros o Instituciones autorizados para organ.t
zar Clll'SOS en régimen becario, previa la instrucción de expe
diente en que se gar~iza la eficacia. 

B) FormlliCión de Monitores. 

Art. 2'5. Para la formación de Monitores de formac1ón in
tensiva profesional se establecen los siguientes tipos de 91yuda.s: 

a) Becas destinadas a costear la asist.encda a cursos de 
formación de Monitores en España y excepcionalmente en el 
eXltranjero, esg;lecwmente cua,lificados para. la formación inten>
siva profesional.. 

b) Bolsas de viaje para coste&r la asistencia a los mencio
nados cursos. 

c) Ayudas para los Monitores de formación in~va. pro
fesional., consistentes en el importe de libros o instrumentAIA 
neces'ario paca su perfeccionamiento en orden a la ensefienlla 
que imparten. 

Af't. 26. El régimen de becas, curso.s y Centros de formaciÓll 
de Monitores de formación inte.nsiva profesional se ajust&-á 
a lo establecido en el artículo 24 de las presentes normas. 

Art. 27. Los Centros interesados solicitarán de la Dirección 
Genersd de Promoción SaciaJ su calificación e inscripción en 
la Sección correspondiente del nomenclátor de Qmtros de for
mación intensiva profesional. 

Art. 26. El Patronato poctrá condicionru.- la 1nscri¡pe1ón de. 
Centros en la inddcada Sección del nomenclátor a pruebas pe
dagóg'icas o de otro tipo que estime oportuno someter al profe
sorado propuesto. 

Subsección 2.a Formación empresarial y asistencia técnica 

A) Formación empresariail. 

Art. 29. Las a.yudas COR destino a la formación empl"eS84'i&ll 
de los trabajllidores oonsistdrán en: 

a) Becas para que los trabajadores puedan realizar estudWs 
de formación ~al en los Centros ded~cados a esta fina.
lidad. 

b) Ayuda, a los trllibajadores para que puedan satisfacer a 
imporoo de los servicios de orientación y enseñanzas espec1:fleas 
que requiera su situación concreta en orden a su futuro a.eceso 
al empresariado. . 

c) Becas de cuantía máxima de 4.000 pesetas en las EscU~ 
las de graduados socda.les o Cent4"os que se insaiban en el co
rrespondiente Registro de la Dirección Genera.! de PromociÓll 
Social, por estar autorizado el desplazamiento de los Tribunales 
para los exámenes oficiales al lugar donde aquéllos estén loca
lizados, siempre que el trllibajador solicitante tenga ya realizado 
su ingreso en la Escuela o Centro corresponddente y lliCredtte 
que la obtención del titulo le supondi'á ascenso, mejora o con
solidación en su IliCtUal siltuación de empleo. 

Art. 30. Los cursos a que se refiere el a.partado a) die! Ql'I

ticuJo anterior serán de iniciación y perfeccionam-iento, reg:wáD-



106 4 eQero 1967 B. O. del E.-Núm. 3 

dme por el órgano gestor las coft<Mciones y dW'a.ción, sin que 
... pijQ aer sup~ior " ~ año. 

Art. 311. l¡a Dirección Genera.! ~ Promoción iP:uw tMcrt· 
b1rá en el Regdatro correspondiente a.quellos Centros o InatLtu
ciones que reúnan las cond·iciones fijadas al efecto. 

¡U Asistencia. técruca. 

Art. 32. Pa.ra comple\ill.r la prQteoot(ln rul tl'aba.Jo que d:I&
pensa. el Patronato a través de las lWll(ÜIB que $8 regulan en 
el capitulo IV de estas Normas, se establecen aYUdas a. las tra
bajador~ con destino ¡¡. la a.'>isteucia técnica de I:aa Empre.sa.ll 
~iativas o Cooperativas constituida.¡¡ por éstos, y a los tra
bajadore/S ccmstLtuidos en autónomos con la asi.stencia de este 
Fond.o nacional, con el fin de impulsar adecuadamente la acci6n 
empresarial para que puedan superar crisis circ~ta.nciales de 
sll a.ctlvidad y pa.ra consQlHdaciÓIl de la Empresa, 

Art. 33. Pod.rán conce<lerse ayudas para . las SigUientes cla.ses 
de a&lstencia técruca: ' 

a) Asesoramiento de organización empresarial y racionaJl
ZlaCiQn del trabajo. 

b) Olrecolón técnica de la proQucción. 
Q) ABef;orlUlliemo cont;able, económico. financiero, ~claJ 

y jUl'ldico. 

. l¡a, cua.nt1a máxima de estas ayudas pa.ra satisfacer el 1m
~ de loa servicios profeaionalea y t,écnico.s será de nasta 
15.000 peseta.'> por beneficiario y podrán soldcitarla lq¡ trabajar 
dore¡¡ Itutónomos ooneficijl4'los del Fondo y los de una. o va.r~ 
E1hpresas IUlQCiatiVIl.'J o cooperativa.¡¡ que desarrollen la mlBma 
actividad y que se agrupen a estos efectos. 

Art. 34. Las solicitudes de aSistencia técnica se presentarán 
dirigidas aJ Presidente del Patronato en el órgp,no geator. Di
recciÓlIl Genera! de Promoción Social. a.compañadM de la si
guiente dQQumenw.ción: 

1. Memoria expUcativa detallando las circunstancias que 
mot.1van la nec~d~ de la ayud¡¡,o haci~do constar plll'ticu
larmente la oomrpoaición de la pla.ntilla laboral y. en su caso. 
s! htn aaistldo SU$ componentes a cursoa de formación <lOOI» 
rativa o empresarial y si son beneficiarios de préstamos del 
Pa.tronato de Protección a! Trabajo. 

2. Estud,io económico de la Empresa para conocer los re. 
curllcli y rendimientos de! la prooucciÓll, acompa.ña.ndo cuenta 
de "quietación y balance del último ejercicio y estado contable! 
a. 1& techa de la solic.iltud. 

3. Presupuesto detallado del coste de los servicios profesio
nales de asistencia técnica señalando la dW'ación prevista. ela
boredo por IOB técnicos designados por la Empresa. 

•. eu.ntoB dat.Qll complementariO!! se crean ne<;esa.rioa p&'a 
una mejor informeción o le sean· solicitados por el Patronato. 

SUOIeooIón 3.a Centros experimentales 11 ayudas a Centros 

Art. 36. Son Centres eXpertmentaJe.s loa que por su especlaJ 
fina1ided, desttnrutarlQ, lupr, forma o sistema ele prestación se 
creen P841' lu ensefianz¡¡.s comprendidII.'J dentro de los cueAros 
actuales de la formación profesional. 

Art. 36. Queda.rá asegmada la 8iplicación de los fond08 des
tinados a subvenciones o anticipos aJ aprovechamiento tota.! y 
exclusivo de 108 beneficiarios del Fondo. estableciendo las 00-
rrespond~eIlItes obligaciones de prestación de los servicios que 
directamente deban percibir aquéllos y con los que podrán ser 
com~os, sin perjuicio de estalDlecer asimismo C\lantas ¡a.
raotias sean admisibles en derecho pa.ra aseg\U'1\4" la fiIULlidad 
de su destino y, en su caso, los reintegros que deban efec
Wene. 

Art. 3fT. LIUl ayudII.'J consistJirán en subvenciones o antkl~ 
con destino a las adquisiciones de los meddos IllaIterlales neceo 
sarlos ¡¡va la. flnaJldad de la enseñanzaexpertmental o de le. 
formacián Pfofea!onaJ ¡enera1 que preci.sen recibir 106 ~baJlIr 
clarea benefiQia.rios del Fondo. IllUltlmente podrán otoria.rae a 
los Centros insttitos en el nomenclátor. 

SZCCWN 2.~ ACCi80 A LA PROPUJIIAll 

Subaecofón 1,P Ayuda a los trabajadores por cuenta a1en'a 
para constituirse en autónomos 

Art. 36. Las a.yuda.s a, ttra.baJ adores por cuenta ¡¡.jena, que 
asplEen 110 constituirse en autónomos conslstirán ~ la. ,¡ubven
clón que resultare del llibollo de loo interese.1¡ totaaes o <le la 
cMfereneia. de intereses entre el 3 por 100 a.nuaJ, que grava las 
prutaclones del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, y 

» 

el que establezca¡¡ las Cajas de Ahorro concesionarias de 106 
~ 
I~14 el h~to del J'ondo NlIDtonal de ProtElf;Clón 

al 'J1ra¡~Q prNtuá IN av.J a loa \len*anoa ~ del pqo 
de laa anualidedee que N61llta.ren fa1lIdu, lUla vez la. Oa.ja. de 
Ahorros prestamista hubiere utilizado las "oclones y reoUr$08 
judiciales oportunos para solventarlas. 

4 t& efecto as C!8tAIIble<lefá en la. Se<:reta.t'i#. del PatronatQ UJl 
«~tfo Qe. a.V8JeI¡ Q In~ <le Pl'Mtamos •. 

Art. 39. Pilla aollcit4r lea p.yU~ ~ion~ en ol a.rti(nl~ 
lo anterior, o cualesquiera otra G\~ de pr6f/ltBCione,s C()n finOI 
de garlmtía. se precisa que el beneficia.rio practique en el Cen. 
tro de trabajo que ae propone tnstalll,l' IIU profesión u atleio 
por su propio rte,sgo y lÚll sujeción a contrato de tr6lbajo nt 
relación de dependencia juridico·laboral con Empr~ aJguna, 
aunque tenga bajo su PfQpia dirección. aJ IiIlII'v·ioio <tel Centro 
autónomo de trabajo, personas farndl4!l'eIi. ~10ll o asa.ll\4'i.i4os 
q-ue tra\)a.jen Iitlmbién en el mismo, meddante remuneraQ1ón, 
~iempnt que au n~o no exceda de sels. . 

Art. 40. El Patronato podrá delegar en la Dirección Gene
ral de Promoción Socia.l, como 6rilLUo gestor, para que. en 
colaborllClón con el Inst1tutQ de CréditQ de I~ Caju de Abo
rro, establezca l8.Il .normas prácticas qUI! l'eiUle 1110 oonClellli6n 
de préstamos por laa mencionade,.s CaJ¡¡.s que _an de ser 
ga.rantizad06 o subvencionados por el Fondo Nacional . 

Subsecció~ a.q Préstamo a trabajadores que deleen constitulrl. 
en Empresa de Régimen Asociativo 

Art. 4'1. Lwi ayudu a esto,¡¡ trabajadores por cuenta aj~ 
podrán ser concedidas en cuantía no superior · a. cien mU PIlft&o 
tas por trabajador, · siempre que éstes va.yan a deddcar8e a ¡a 
misma activida.d productiva y constituYflJl entre s1 cuaJquier 
tipo de asociaciÓll. llI1 número d.e trabajadores ¡¡.si a.iiOCil\Qo& no 
P<l<k'á ser inferior a tres. 

Art. 42. t..as con4icl~ a. qU41 hM ele p.justarae lO& prés
tamo¡¡ serán por a.ne.lotria las esta1)looidaa pa.ra, los prllstamOl 
It CQOper~orElB. 

Art. 4S. Se encomienda a. la Dirección General de Prom\>
ción 9Qclal, que actua.rá como ÓTiILPO ¡estor. la. ejecuoión de 
los planes o instrucciones que previamente hit ya someti<lo a 
la a.prObación del pa.tronato y la. conceatón <le las p¡yudasde&
critu en las .seccionas 1.. y 2.-, previo dictamen del Gabinete 
'l'écruco del Patronato ouando se trate de «Asistencia técpioa.» 
«Centros experimentales y Ayudas a C~mtros» y «Préstamo5 
a. t4'Slba..!a4orea que deseen constituirse en Empreau; de rég1men 
asociativo». con SUjeción a lII.'J norma.s y d1fec1:4'ices que el pro
pio Pa.tronillto nubien¡. M<lI'dado. 

Art. 44. La aprobáCión de lo¡; planes o Instrucciones elev¡¡,. 
dos al Patronato por la Dirección General de Promoción Social 
corresponde al Pre,si<lente. 

BlilCOlÓN S.- OOOPIIRA'nVlD1Q 

SubBección l ,a Difusión <tez cooperativismo 

Ar1t:. 46. PlU'a dar cwnpltmiento a 10 dispuesto en el apar
ta40 c) <le la. Ley <le 21 de julio ele 1960, 1& cantidad a.iiill&da 
a ddtundw el cooperativtamo $8 cleatina.rá a la concesión de 
beo~. bolial de viaje y otr"s ayuaas a 108 trabajadore. que 
perm~ su formación (l()Opel'a,tiva y técnlcp. como d'irigell;te8, 
adm~t4'sdores y BOCios cooperadores. 

Serán beneficiarios los trabajadores y coopera.dores que jus
tUiquen interés por recibir la. fo~ión cit.da. de acuerdo con 
las enaeflwzu, ira.cios y OfianizaciÓll doaente que ae estable-
oen en las PNllSentea Normal. • 

Mt. 46 ~ ~IUI Que se otor¡uen serán de la .iguien14 
cuantía.: 

1. De nas-ta 2-.000 pe.¡¡eta¡¡ para. e.$tudioll de intoia.clán. 
2. DEI nuta 7.500 ~na. pua. eatudlos de perlecc1on)lJlliento. 
3. Pe n~tq. 20.000 peaetaB pa.re. estuc:liQS de eapecia.lizaoión. 

Independientemente PQ<1rft,n concedel'tJe también bolsas de 
viaje de cuantía variable. según las necesidades del desplaza.
miento, cuando la asiStencia. a curso!!, estudios o prácticas deter
minadas hayan de tener lugar fuera de la residencia del soli
citante. 

El Patronato dispondrá asimismo la l:\SÍ.gnación de otras ayu
das siempre con C1U'áeter individual, para asist11' aJ trabajador 
Q cooperador en Ja, obtención de otros medios a4ecUad08 para 
el mejor ~ovechamiento de los estudios. 

Art. 47. ~ becas Y tJ:oIBIIS de viaje 110 otorprán pare cur
sa.r los estudIOS que se ajusten a alguna de las enseñanzas y 
g,rad08 8lguientes : 
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. Grado de iniciación. que se recibirá en cursos, cuya dur~ 
ción minima será de seis dioas lectivos, con un minimo de veinte 
horas de clase 

Grado de perfeccionamiento, que se recibirá en cursos. cuya 
duración mínima será de dieciocho días lectivos, con un mini
mo de sesenta horas de clase. 

Grado de especializalCión, que se recibirá en cursos, cuya 
duración minima será de cincuenta díoas lectivos, con un mí
nimo de dosci(tntas horas de clase. 

El Plan de Enseñanza se desarrollará en d06 ramoas diferen
ciadas: 

Cooperación generaL que comprenderá ~ disciplinas orien
tadas a esclarecer e indicar en el educando la idea socia.! de 
la cooperación, y abarcará los aspectos SOCiológiCOS, económicos, 
juridicos, históricos y prácticos del coopera.tivismo. 

Técnica empresariaJ cooperativa, que comprenderá las dis
ciplinoas que estudien las técnicas específicas adecuadoas para la 
más eficaz organización y realización de 106 fines de loas ro
opexativas en todos los aspectos y para todas loas tareas y pues
tos, sean de trabajo. o de dirección, que la peculiaridad de la 
Empresa cooperativa requiera 

Art. 48. También podrá otorgar el Patronato becas y bolsas 
de viaje, en su caso, para cursar estudios en Cen·tr06 de E:nse
fianza públicos o priVadOS que desarrollen disciplinas relacio
nadoas ('on las materii!.S cooperativas o que resulten provechosa.s 
en casos concretos en orden a la Empresa coope-ativa para los 
trabajadores que asi lo acrediten en cada caso. 

A tal efecto el Patronato recabará de los mencionados Cen
tros la oportuna información. y en vis·ta de ella convocará con
cursos de becas y' bolsas de viaje, en los oasos necesarios, para 
cursar en ellos las enseñanzas, si se estimasen de 1IIlterés coope
rativo. 

También podrá otorgar estas mismas ayudas el Patronato, 
bien previa convocatoria o a linstancia del trabajador intere
sado en ella, para asistencia a reuniones, congresos, a.sambleas, 
cursos de conferencias u oteos actos análogos en España o en 
el extranjero que tengan por finalidad la difusión, fomento y 
desarrollo del cooperativismo. 

En todos estos caros la cuantia de las becas y bolsas de ~ 
je se determinará por el Patrona.to, atendiendo a las c11'Cuns
tanelas, procurando en todos ellos que gua.rden la debida pro
porciona.!idad con lo establecido en el a4'ticulo 46, que servirá 
de módu~o . . 

Ar·t. 49. Para llevar a ca.bo la difusión del coopexa,tlvismo 
. a. qUe se refiere esta sección actuará como órgano gestor del 
Pa.tronato la Dirección General de Promoción Sooia.!, a lralvés 
de la Obr-a Sindical de Cooperación y de acuerdo con l,a,s atri
buciones que a ésta oonfieren la Ley y el Reglamento de 
CooperaCión. 

Las enseñaalZas recogidas en esta sección serán llevad'llS a 
cabo directamenoo por la Obra SindicM de Cooperación., as.! 
oomo por cuantas Instituciones coJ.a;boren COiIl los Centros for
mativos de la misma y a su propuesta figuren inscritos en el 
Registro de Centros difusores del Cooperativismo que se org~ 
nizará en la Dirección General de Promoción SociaJ.. 

La ÍllSci'ipción en el expresado Registro se formalizará por 
acuerdo del Patronato mediante el oportuno expediente, que, 
ante la Dirección General de Promoción Socia.!. se tramite. en 
virtud de la propuesta formulada por la Obra Sindical de Co
opexación, a la vista de las solicitudes presentadas ante la 
misma, conforme a las condiciones y requisitos dE¡ la convoc~ 
toria a.probada por el Patronato 

En todo ca.so a la solicitud a.compañará un,a, .Memoria sobre 
la enseñanza cooperativa o técnica que desarrolle la Institución 
solicitante, en la que se acreditará: 

1. Naturaleza del Centro o Institución. 
2. Fines del mismo y actividades que desarrolla. 
3.. Medios ma;teriales y personaJes de que dispone. 
4. Relación del Profesorado, COi!l expresión de espec1aJiz~ 

ción y capacitación. 
5. Medios didácticos que emplea. 
6. E~perienclas con que cuenta. 

La Jefatura Naciona.! de la Obra Sindical de Cooperación 
comunicará directamente a la Dirección General de Promoción 
Soc1a.l las normas y carac'lAlTísticas de los Centros que ya tiene 
establecidos, y que en lo sucesivo estla.blezca, que hayan de figu
rar en e~ Registro a que se refiere el pá!"l'lfl!o primero del pre
sente artículo. 

Art. 50. La Obra SindicM de Cooperación, como trámite pre
vio a su propuesta, pod:-á recabar del solicitante ~ mod1flca-

ciones que procedan en 1M condiciones de los Centl'06 y pedir 
cuan.tos informes precise del interesado o de otras Entidades 
o Instituciones públicas o priva.das. 

Art. 501. Los Centros insc~itos en el Registro, cuando de
seen acogerse a las a.yudas establecidas en esta sección, debe
rán presentar ante la Obra Sindical de Cooperación la corres
pondienOO solicitud. dirigida aJ PresidenOO del Patronato, re& 
tiva a los cursos concretos que se proponga celebrar. 

A efectos del informe que, con carácter precep·tivo. ha.brá 
de emitir la Jefa;tura Naciona.l de la Obra Sindica.! de Coope
ración sobre cada una de las solicitudes, deberá acompafia4" a. 

.las mismas la Memoria o proyecto de 1M enseñanzas coopera,.. 
tivas o técnicas que el Centro solicitante .se proponga desarro
llar en el curso de que se trate, y en la que se harán constar 
los siguientes extremos: 

1. Nómina del Profesor·ado enumerando titulos, competen
cia científica y pedagógica y demás circunstancias. Propuesta del 
Director, acompañando detallado «curriculum vitae» del mismo. 

. 2. El plan de estudios con el cuadro de asignaturas y p~ 
gramas de los mlsmos propuestos por el Director, oidos los Pro
fesores de cada aslgnatura, con determinación del número de 
horas de clase de dur-ación del curso. 

3. El número máximo de alumnos por cada curso y, si lo 
estima necesario, el número mínimo de matriculados necesario 
para la realización del citado curso. 

4. El número de matrículas gr-a;tuttas que pretende conce
der, el COS·OO de la matrícula ordinaria y el número de ma.trfou
las reducidas para los becarios del Pa.tronato. 

5 El Centro solicitante podrá incorporar asi.m1smo a. la Me-
moria o proyecto cuantos informes estime oportunos pa.ra me
jor conocimiento. 

Art. 52 La Dirección GeneTa.l de Promoción Social. tenien
do en cuenta las fechas de iniciación de los cursos, confeccio
nará períodlcamenoo, e«l colaboración con la Obra Sindical de 
Cooperación, el plan de distribución de becas y a;yudas que de
ben adjudicarse, atendiendo a todoas las circunstancias de los 
cursos programados y a los requisitos a que habrán de sUjetar
se las COiIlvocatorias de las correspondientes becas y ayudas. 
Dicho Plan será sometido a la a.probación del PatroruLto. 

Mt. 5-3. Las COiIlvocatorias, debidamente aprobadas por el 
Patt'onaito, contendrán todos los requisitos que deban reunir 
los trabajadores solici>tantes, asi como determinar las cóndi
ciones de las ayud3S que se otorguen y del curso para el que 
se concedan. 

Art. 54. Recibidas las solicitudes en el Ce«ltro difusor se 
remitirán a 1a Obra Sindical de Cooperación, quien loas elevará 
a.! Patronato, a través del órgano gestor, con su correspondien
te infocme y la propuesta de adjudicaciones individuales. 

Resuelta por el Patrona;to w. adjudicación de las ayudas, al>
jeto de esta convoca.toria, se notificará a la. Obm Sindica.l de 
Cooperación. 

Art. 5'5. Al tlerm1lllar un curso el Centro difusor elevará 811 
Patronato una Memoria informativa del desarrollo de aquél y 
del aprovechamiento de los becarios. 

Art. 56. La Obra Sindical de Cooperación, en nombre del 
Patronato y por delegación de la Dirección Genera.! de ProlJlo. 
ción Social como órgano gestor, extenderá los oportunos diplo 
mas y hará las notificaciones a que haya lugar a los destina,.. 
tarios de las becas y ayudas otorgadas. 

Art. 57 En todc caso podrá el Patronato requerir la esis
tenda de los órganos competentes de los Min1steri06 de Edu
cación y Ciencia, de Tra;bajo o de otros Departaméntos para 
que emitan su informe sobre la eficacia docente de los cursos 
y aprovechamiento de los becarios del Patronllioo. 

Art. 58 El Patronato y, por su delegación, el órgano ~ 
tor podrá inspeccionar los Centros difusores para comprobar 
la efectividad de la labor. Igualmente se establecerá la. necesa,
ría supervisión sobre las diversas formas de ayuda.. 

Subsecci6n 2.a Préstamos 

Art. 59. A los efectos de la concesión de los préstamos pre
viStos en el apar-tado c) del articulo 13 de la. Ley de 21 de 
julio de 1960 se entenderán trllibajadores los que tengan esta 
consideración según la Ley de Contrato de Trabajo, los tra
bajadores autónomos según las normas vigentes, y los socios 
trabajadores de Cooperativas de producción, transformación o 
comercialización que tepgan el carácter de protegidas a efectos 
fiscales. 

Art. OO. La finalidad de los préstamos será permitir a los 
trabajadores las ventajas de la asociación cooperativa median
te la constitución o impulso por aquéllos de las Cooperativas 
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Qlente o pol! medio de cualquier ~¡tI.llliJM Q Dlt~ A ~ 
Obra. Sindical de CooperlliCiÓll, que la4 qvpri a !f!. D~6n 
Gene1"&,l de , ;rrOlllo¡:ióll ~ial. flWllo órlJp,xlO IJ~, ' 

A la solicitud se acompafi!l4'íql IQ§ I!i~~ g~Ym~~; 

l , M~~ QY~ e¡¡:pliq~ Jfl. Pl°tlv~<lP p.~ Pf~· 
2. Nombre y ca.!lfi~t<m prof~\~!!J g~ 198 ~ji4~ 

b.M~fi~i!#,iQ\S, . , 
;l. li!l prw~Ul ~ ¡¡;~oo.tl-liO§ q~ lll< ~~~~ C~rntJ~ ~ ij~~ 

han de llidscribirse los traba.jllidores petic1ona.riO§ ~~l ~~\;o f 
de documentlllCión complementaria que pennIta conocer la for~ 
llltI, al! c<miktt-l-lC1OO, ~j f!fj ~~ 4~ ~ lBlt.Wad fa !!Ql1l\~!tui
dll<, jijl ~~A<ñIlfÍ1 .IlQPh~ qll JM ~~a~yt<l!l ~l'PlJli4:lO§: 

4. ¡¡;'mg Q ~~~ ql! 111- ~r%tJv~ ~ir§ ~ Wll 
8Qt4vt4~ef r 1'fU1~lm~t.q¡, ~mM Ml Q¡jJau~, lit €$,wmlt M 
fll;Jl~a.!Wi!;nkl· 

ij ~l~ cjjil 1+ffij)r't4~p.c1611 AA¡ !}f~iW:SQliGlwt~ ;r i'~1JAA 
~ff'IQ14~· • 

6. . Si lQ!i, Rf~t~PI! maMaHlI.l~ ~11Q~~\I4Qf¡ Pij~ to99f o p{Wr 
tt d9 jo& ~~ (\e lIDlI- POOP.tll'31tiYiI: ~ mum~ fl.Pllll~ ¡i¡ al
gYfl ¡WOYi!iltQ d~ 1:li>~WY~I(lll, w¡¡.nsf9rwa,(¡t(lJl 9 moo.~~, 
se ~ilQ1JlR~ím Jll.¡¡.nm¡. M~prl!wl y Jlf~lmll@i~ 48 ll'l Q\:IrIIr 

!J. (Jertinc~ió.n a~ qalll\flle I\<l llQl"~~ 4~ p~o él _ 
tas a. la Mutualidllid Agr!l4'ÍlI. o Llliboral correspondi~w: 

8 ~ oe;Il{ij¡ qu~ ~ cqll¡¡l4ere IWQft-ar P.fJ' l~ SO¡~c1~~ 
ep IIW;VP ~~ í¡u I.lre~OO, . 

!.t, hq¡ G!IoWS ~ 9Q1!um.:nW8 AAmDI~Wl~ gu~ il9i~~ 
mente I~ fWtl'fm f~1.Ift .. lq~ llQf JíJ. ºb.f~ ¡i¡1m:llC!11l de ~ 
ci{m, ~l 4r!J1\Il{l ge~Clf 11 ~l f' 1ji~P\fto 

Ar't. 63. La solicitud y demás documentos aludi49!! ~ R!"~ 
~t1\lf!lll ep !~ ,l"~fa;t1.!rl\, rrovincillJ. d~ la. O\>r!l: ~iJ;lpicaJ d~ ~o
~Jl,Ct~p, Cj1.!\'1l ¡~ e1eY!!l'4 I! la ,lefatm"l'! N(l<.Ci~n¡¡,1 ~P¡¡
fíllidos de los correspondientes illfQrlllfl!, 
~ Jef!liW1"1l N;wt()n¡¡J. cQ:P loo 4i~~eI!~ e ~ormac~es 

q~ ~)Wi~r~ Frw~, r~f¡1rá I~ e~\:,i~~~ ¡¡, J~ ~~!gn 
~ ~~ PrQWQtl!(m ~~M, la !)~~ ~ ,J~var!\ !!:1 ~ª'tmn~ 
con l~ pr9,fjue!lt!1!5 Que r~llH~p oportj.U,l~, 

Art 64 El Gabinete Técni~9 qel P!I!w!>nwtQ ~1Jr~ §u g~~
tam~p.. q1.!!': ~ ~ÍfÍl !!-! e~ie~Wl :( ~ ~J1l'~ª, d~1 ~t¡o
Da,¡1;g lo rernttín\ Il la O,onpsi~p. 0H!j,I:'% so~~H~:pdp§e ?! ~t,i
n"H~í(>ll p~~yií\ 1:Wna d~ r~pn de l~ l:p~rvell9i9!! pel~84!1-, 
a ItI< p.prog¡tC!9n q~ I~ pre~!4elleia 

a ~:ief!~~~CN~~ :! ~;a:-~::11~V4;U~~~ 
q~~, ~n Mmbr~ del flll-1fqna~J ~rpced~ !I: ~9!'II1a.!i2:'!\l' !q¡¡~n
tr~~ ~l'respp,n~íe~~ ~!lbi~~!ln~ a~to¡:~aqjl6, L@! ~!!: @in
dical comuni~tl ¡¡, 11\ qlr~lpn ~Etn~al f{e r~9<l!~ ~ial, 
con la antelación suficiente para su presencia en el acto, la 
fecha en que haya de tener lugar la entrega de los l>réstamos 
a los beneficiarios. . 

La Obra Sindical «CooperlliCión» reintegr!l4'á al Tesoro sin 
defp.Q'1!- a41J1.l.ri1l<, a. favor del ~ndQ, IjIB !lant.14~ que pel'lIi\m 
POlI amol't;lz~i6n o iRter.ese¡¡ 4e los Pl'és~ que h~ien ~
gad" al JtaWo~l{I. 

OAPl'l'Ul,O V 

rr~fl6f~~ 

¡.n.~, IlII< ~P.a&:tAA I?rey~~~ ~P. ~ OOru;ept-q qrncq (lel 
~ítmg V ~l flAA ~~ AA't~fegp.!l! ~~t.rlllnl~~ lIil lAAH~ 
tlM NOOI@Dl <j@ Pf~~4ífl 

Inversiones sin previsión específica 

.yt, 6-7, Lª !ijli~"illUli{m p~rrell¡:lImqi~ll~ ¡¡J PAPc(}Pt,g Mico, 
Sl'U1lO úJÚCQ, cP<llit.u~ V¡, PIW3 flnv@l'lW>IUID i)ill mvtsi{m ep 
cífica», podrá ser aplicllida a ayuda¡¡ a~ aivftr~g tiIlQ, Ql¡1l g.e~ 
~IÍ" ~~IW IlPJll:Ill'ellQidtwi ~n ¡¡,I~o Afl ¡Q/l ¡¡lIffi~teI! ~~; 

L Todás las ayudas prev1sliAA ' en el presente Fla.n f1e Ip
versiones podrán ser concedidas al ¡¡¡mp!l4'O del concepto de 
~f.m~i<m ¡¡J tr'slipajp». !li!Ulq»f:: ~¡ bep.eflcl!W'~o m> refum ¡l.!~o 
de loo requisitos establecidos para su concesión, si conCl-lFf~ 
las circunstancias que hagan Ul'gente la ayuda en casos de 
gnwII ~1ttll4 sopil!l 

2, ~'9i~ pP<lplÍrn 1H·~rg!W'se a.¡ !l-ffifl¡¡,rp a~ ~ftt cop.~. 
I~ mlO'1WI ~tfl.b¡~piAa~ en ¡!l.1l Pm'¡n~ illlWraJ~ Ml fl"~t,; 
Plan de InveJ'lliflJlflIi, ¡¡1lflJtl:Tl1en~anAA 1m IlU!l.Iltí~ IIn qn IDlflW 
tQ~ Q,1,le nll jl~~1l d~ !iop!1.I P.e j¡j, prllv~tft.· mn es~ p!\SOS 
Ell ~Jl@fiili!W'Ül aft~f¡í, reurnr- ~Q/l 1~¡¡ f~qqWtP.l? !lXiil9~ Il!W¡j, 
II¡, cqfl~¡¡ipn gil 13 aW!l tlflilll'l< lie q1W ,se H'íl-~ y A!I<lWá ~ 
cAflg\j1',ir jI!- pirpYWft!ffi(!i§< al! W'i{IilJwill< pq .. gnWIl n~iqaQ ~ 
9Úl.l, ~ ll~aJltfll !le ¡!lo Il-y¡.¡d~ ¡¡~¡í, ae1:.ffl'~\~a¡¡, flW ~l ~mstl'p. 
Presidente. 

3. Se comprenden en este concepto aquellas ayudas espe
ol!W~ o e,tl'lWrainll4'i~ nq confllI1.!I'a4¡¡S en las ~ormas ~ne
r~ Il.~ ppp qllrivjW gil 'M pl!lJW~ de ¡¡,:vuap. lliCordl\4i~ PW tIIl 
c~~Q 4ft Mmw.wos, POr &1.l1:l car¡¡,ptet'l&tiolUl de lW~eppi3 o p(ll1 
trlllifl"ltII . 411 CQ~¡¡ián IlQt' ~njl. l¡Ql~ VII"', no ftlqUlal"!Hl l'IIiUIllfIiM 
de cal'áoter gellefll.!. . 

4. Específicamente pueden !lQn¡l~der~ con ca.rgo a. ~W P'm, 
~~ l§.ll aif'tl~n¡lia,\l cij¡ Jlre¡¡i¡W1Qnel1 del ~gwQ NM:iQ~¡hl de 
~~ IUUI Nliul1<¡¡,ll Pf! tp~ar !lQmo ~1l<¡ariQ q~ qe l.J 
Ppllit~íM ¡¡¡,s mínlm¡¡,s ~li!-Qlepiap¡¡ Ilpr ~ ~retA Iipfl9.~, ae· 
11 ~e enero, en ve~ de :~ sa1at'ios ¡:¡romedio,s !le OQt~lIiCiÓll R'q. 
rante los seis _ meses anteriores a los despidos por crisis. 

Ii· PQdrá aqtppili1l1f ~l Mini¡¡tl'Q-Prel1i~~te ~ g!l-J:!tOli que 
8e!Ií1l lle~!U"lQ,\i pwa P!IiQf- vill-Q!e;¡ y ef~lltlV¡¡,s la¡¡ aYlUi~ ~ 
bltiI1Pi4tNi IIll 1M rnwm¡¡s ~Iln!ll'¡¡#ls de Il-Jl\ill¡wipll {Ül:! rl¡¡,p ¡:fe In
v~i~, Q\ijl t:@dl'lÍn OQp.c~lltQ de ¡¡.pt~iIlA, lim Il~ eIl nUllflUl 
CQSQ P«edan CQWitttuir QP!ig/tCióp PeflIljl.nente 

Art. 68. Lps eXpediemes de concesión de estas a~~ se 
ini~!!l:rÁn a, S<?1icitl~d del interesado o por propia inic~t~va, de 
la ~~t4enpia S~ pe.sq!ución oowpete al MinistrQ-Freaidenw en 
t~fl lmS0, ga:nqo qUeIlt!l dI' la mil!IDa ·¡¡, la ComisiÓnFllr~n~t¡é 
en la reunión inmediata asu concesión. . . . . 

La, Secretlliría eje! Patronato será el órgan.o gestor de estas 
a~das: que eject¡tar¡i Il las órdenes irnriedlatas pe la Presi
d~cia. 
. '!ro ' ór~ano ge!ltor dE 1 ~.'3 aY1\!las coniwen¡iida.<l en el ntW-terp • 

de,¡ arlíoulo 67 ~rá el Inst;itut;o Na.oional de Previsión. 
Art. 69 La justifiClliCión del gasto se llev!l4'á a cll-bo en ~ 

forma prevista para las ayudas típicas similares cUlUldo se 
r~fiel'e .p- ayuda.<l ·cO!p.PI'enliid¡¡.sen loS casos primero y segunqo 
del aJltlculo &7 , Y en la fi)r¡n ¡¡. que en cada caso se ·determine 
Pp!' la lIesolución en que se otollguen, cuando se trate de 1M 
compl1endidaa en Ips púmero,<l ~ y 5 del citllido artículo. ' 

Art: '10. El p,ago de h¡s ayudas a que se refiere el número • 
se hara en fume, contra las correspondientes certific~iones del 
antlpipe que de las mismas hará él Instituto NlliCional de fue
viaján. abonando al interesado la totalidad de la p~tapi6p.. 

OA:PlTYl-<Q VII 

Q-r~~ illvlWi~~ \tI! cifg~ pllr MJili¡le~~e ~e H"ll-lm,J'I 
4ft. 7! . . JJ;1 Patronato del Fonqo N!Wionru de Frotecpión al 

'I'ftliPl!jg ~t,isr¡¡.r~ el importe de, los pomplementQ& de reIl:~ por 
gran invalidez, provocllida por perdi¡:\¡t total de .a v~sión, ji. qYIl ~ 
refiere ej número 2 de! q.! tículo segundo del Decreto de ' 5 de 
junio de 1963. 

Art. 72, E.I PIljQ ¡:t.: IN> ¡¡'Y1l¡:\~¡¡ mell!liQn~d¡l,'l jln el ¡wticylo 
anterior se lipnH'¡l1flWe;¡~r fl-tmept!! ¡¡. f¡¡.v¡w 4~1 ¡pst!tqt.p, +'lacio
n~ @ frf::ViI!lQn cQA1ir ~ certificaciQp e~ll~iql! nAf !l'I WisWo 
y comprensiva de las camidades que dt¡rAAW p¡¡4'ft. 11110 ge los 
mencionllidos períodOS hubiera satisfecho ppr tal co~pt;Q. 

CAPITULO VIII 

11l~~tnz¡u¡ de 81!(UridRod e~ 1.'1 trabajo y prevención 
, pe ¡tccidllnt~ .' 

4ft. '3. ~ ~tp.blj!~n P¡¡r.¡¡. est¡¡,s enseñailz~ j,14S !iig~4tll
tes Qlases de Q,J11.Idas : 

§l ~~~ p~ª, i~trqcJ;oref) de segurtdB4 fn el tr¡¡,plj.J9 y . 
pr~v~tw!~n Qe ~!4enw,f): 



11. O, del :E.-.. N41Jl. 3 
e .!CZ.ez:zE ..... E .. _ 2!Z... .!!!2!2! 

b) Becas PIU"¡¡' !J'le lp§ j;r~p~jIl4QT~s QP~ngan una prepara' 
ción elemental en eat~ materia. 

9) ~Ql,s~ qe viaje para w.;iP~n<li~ ¡¡, 10& (ll\f§P,Ii 
d) Ayuda.s consistentes en el importe de libros o instru

mentos pedagógicos para los instructores y de libros pa.ra los 
trabajadores. 

,Al't· H· llll prganq !!"il,stgr P.e e&ta,s l\<YUAílIl ~taráintegrado 
PC;W l¡.u¡ Difil@iqp.e~ ~JÍerfl,le¡¡ 4E! ºrg~p.!WIQp. g~~ Trabajo y Pre
mh~n, q1l~ l!AAfán g!!l1'1~M 1'1ll el ¡OO~t'lj;g qe M~icina y se
guridad del TrabajO o en la Obra Sinqi¡:¡¡¡¡ 4~ (¡Previsión So
cial» o en otros servicios especializados. 

Art. 115. El órgaJlo ge,stm" !'e¡¡.l~¡w:á l.QI! cursps en l¡:m que 
hlW <le ~p'al'tirse las erise&~n~1\s &i~uienrt;e.!¡; . 

~) O¡.¡tJIlQIl di! instr¡'¡<lJ;<¡tJe~ cqn glll'aaiPIl no ~nfef<lm' a un ¡m¡1I. 
b) Qursq,s-(l!Wl1paña df diV1l1~aciqp , (l0Il 41ll.'MliiJn mmlmllo 

gf:l ¡¡!lis aj¡l,l!· 
4;:) Q'llr~!> S1lperiores P¡W:ll eJ¡:~rtq,s, I;9n 4~~lón po }nfefWr 

fI, 11n meS. 

Asimismo realiza.rá un Plan general para la ye~~IWU)ll 411 mil 
cursos que hayan de tener luga.r 4m-anw III ~, en Pu:¡TQ plan 
4eber~ constar: 

~ , OllJepd¡u-io de !ps clll's{),s, cpp. iPd~c¡¡.ció'p ge hl,s il9IlIl¡; 
'i loo¡ili4n,qe& en ql.!e hf!-;y¡m de ~~p.rar~, . ª, N\ÍlDefP.!l", trllPl\-jll4Qfes que hlm 4e cur,s!W en Pa4a mm 
~ Jq§ mWllp:¡· 

~. ~mp¡:¡rte 4e 10& cursos, qUe poqrá rSfir reptiftc!\4Q ~~ 
las previsiones que a tal efecto pUedan formulMse WUne,stral
lJlen~ por ~l P¡¡,trqnatp 

4 li!m;lldiQ téPllico q¡, iM ca!,acWflst~¡¡s d~l clll'~o. 
6. lil~ cq~te ~ l~ pec¡t par~ ¡¡,s~~wla a. cl\4fl 000 de ~ll~, 
6. Nombre y calificación profesiona¡ qe¡ p.Nfe&prM!o. 

,ArIt, 7l!, lill Plan ~~AAr¡¡.l ¡n'Q¡:lUesu>, preViP qic~en gel 
Q~~~t.e Técwoo. Ml rll-~rQn314l 1 ~~r¡í, . rSP.m~tiqp a, la 3'.fWp~ifm 
!UI lll- rre~i4ep.clll-, si~lliéndl)'¡¡fl UJla Vll~ Ql>tenml1 la ~rQ~¡¡.c~fm! 
en la tramitación de los expedientes,¡U l'~gilmell y proceaimij¡ntp 
establecido par1j. l¡toS ¡tYl.!4~ ¡máJoga.s de for1lUWión intensiva 
profesional y difus¡'ón de! cppper¡jM'Vi!>mo.· 

CAPITULO IX 

~Prmll~ AO~UI\ee¡ 

Art. 77. Para la gestión de 1a.s ayudaa en e! ámbito provin
cial la.s Delegaciones de Trabajo actuarán los cometidos que 
les confieran 1¡toS Instrucciones que a tal efecto se dicten por 
lQ§ O¡t:¡lyros q4"~ptivos qel M:i~terio <le <:rr¡¡'PIl-Jp , (lomo órganos 
~~!;ote~ qel BIl-1iron~M1 l.!!\oS cita4¡¡,s Del~¡¡.ciQ1W~ düundirán 
q lmplllslWlÍn l!l- ¡¡,cciÁl1 Ae prQ~¡:i{in lI:l waPlljp y realizarán 
l!i4i i~IlPiopefl que lie les encqmifmden. IImitillOOO los corres
pondientes informes. 

Art. 78. La Presidencia, oído el Ga;binete Técnicq y a pro-
p1J,esta {ie! 8epretario, pO<jrf!, mpqific!j1' 1!l.S P~~ 4e t!J»Qfí~!t-
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gióll de ¡os~éstamos que lii'I (:Qrn:II4a.n OO~QfJm! ji. 1M I)~nta 
nor r¡1a.s, ¡¡i~,J!re Qye. c:Ifi~ . mgqifip¡Wipp.e,¡¡ no ¡¡UPQJlia,Il. l\.IIli.pu.-
1\1ón de los Umite.s máximos en La dl+f¡¡.ci6n de los misIllos 

4rt. '79. La.s i),yudas conce<\id~ q1.lv¡mte la vi~enctjl. ~ 
V Pl!lJl (le Inversiones y pendientes d!l P~O se regir~ y tl'q.
lllil:4¡¡án por las norma.s de a.plic¡LCiQn, a cuyo amparp fuerm'l 
ppnQediq!lS, con ca.rgo a laS a¡¡~n~ipnes ~ los popcept08 CQ-
rresppnqientes del VI p~¡m de llWerSiolW¡¡. . 

4ft. !lO. El PresidentA¡ \W¡ l'lll-tT0n¡¡.tQ autQr~ft¡f1Í el gll.6to q~ 
~ <l#riVII de! Qt<n'g~ien~1 de las ¡¡,:vultl\-j¡· E~ A4mt.steriQ de ~ 
pienaa. d,rermmará la forma de ef~tufir lo¡¡ pagos, c~or:Qlf 
~ lo esf;¡¡,plecido en el Decret<l de :!~ de qipiembre <le ~9f$l). 

NORMAS COMPLEMENTMtI4S 

Pr~ra.-La.s disposiciones qUe en ltes¡¡,rrQl!o <le ¡AA Pl'fIor 
~e,nw Ilprma.s hayan de dictarse llAr lo¡¡ Qr~¡mo¡¡ ~estQrClll Pllf* 
haq:¡r posible el cumplimiento de IO¡¡ filWs ~ qll~ est(m de~, 
n¡¡.d1loS l~ ayuda.s, aaí como para lill !lIli~p.actim.· lndivt4ua.!, !la.. 
1:IráI¡ pe adop~arse previa amli~ncÍ,¡J, de¡ fl¡vt.r<mato o a pr.opue¡¡t4¡. 
~~j:.e. 

1\ tlli} efecto los proyectos . cOrfel'Pondientes serán remítldWt 
¡¡. ll!, SepretaEia. del PlIitronato que, con informe 4cl G1)¡llinet.@ 
'l'écwco, los elevará · a las Comisione/¡ YQlllpetep.~,s y ~~ fQf-
muJWáIl ¡¡nte la Presidencia las pertm~ntes propuesta¡¡. . 

~4a.-ConvocatorÍa de ~Yl,das. Todas 1M ~OIlVQ1l¡¡;t.o~ 
¡¡!!Xl\- la a..signación concreta de becas Q A~ cllalquier atril fo~ 
4' ¡¡,YU4¡¡., pr~í!;IDO¡¡ o anticipos cpn cargo ¡¡.l ~o .se re~ 
~~4fJ. ell ' nQmpr~ qe! Patronato (je! Foodo ?¡acial1al de Prot:eP.
pión al 'n"abajo. 

~r~r¡¡..-Delegaaión de funcl0~S. lll¡ Patron;l.to podr!Í de~ 
¡¡Lr ~ 1Qs Organos gestores Emi<ln,qes CQ!;l.bQf1\4Qrllt'l Q Cen~ 
WOS qUe 4esigne o 1!-flm~Pfl l¡¡, ejecllciAA Ite ¡Qs ~rvictQ¡¡ Q f~ 
piones ql!e estime conveniente, actmm40 t!¡#¡¡¡ Qr-glffiQ¡¡ y E+n. 
~a4es Ilpn las in.sW@lllOlW,s y directrice¡¡ q1le el miPrnp ,señala, 
rmdienqp oll~ta.s de su g~H(¡n ell la forIp.a que por aq1l6l 
~ ordene. . 

Ollart!!-.-Tr~ferencíM <le fOMOS del PlaJl de Inv~¡¡ion~. 
{il!1 (i~ c~ de que no obstailte ha.Qer,se Qtor¡¡¡¡Qp la.s aY1l<lll-S <W 
¡lonfpi'mWad con e! Plan de InversioneS y las norWas fifeJlf~ral~ 
C, in¡¡tru!l~ones para. su aplicación, qlleaara.n fonclol! slll Imli~ 
\li(m. previsible dentro de determin¡¡'<lQs pqncepffiS o gr1.llHi,s <Wl 
Il'Ítaq~ PljlJi, la Comisión Perm~nte 4¡¡l Paj',fPnato pP4r~ prp. 
ooner al MiP.i¡>1¡rg !le TrIl-Pll-jp, .fn oililida4 de Presidente d~ 
mismo, 4L tra,ru¡fer~ncia de la tOtalidatt o parte de los re~ 
~nws d~ fondo,¡;, segUn lll,li m-e-visiqp.es de mver~ón, par¡t flOt\W 
oteo¡¡ cOJWeptos o grupos dent;rQ (le un Ip.ismQ c;l.pftl-llo !lel ~ 
~ionado Plan de Inversion€~. 

~jlin1¡¡¡..~ faculta aJ Ministro de '!T¡¡;pajp, presi4eIlte ~ 
p¡ttrpna;t,g, para determinar por Ord~n TlÚlllsteriaJ l¡¡s nprm~ 
9 ~truilciones de aplicación !lel rl¡:m de lnVer&lones relaUvW! 
¡¡, l~ aYHdas q~~ es~imf¡ prQllOOente estalllecer re¡¡uladpfa.s <W 
la.s ltyu4~ y ór~a.!lQS gestores necesarios para. la Il-pJicacióp ~ 
l~ l\SigllaCiones pomprendlda.s en el clilpitulQ V¡, jJrupo wnCA, 
GQn~pto único. 

JI. .Au toridudes y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUAqlONES E INCJDENClAS 

PRESIDENCIA DEL -OOBIERNO 

PmQ. ¡:ir.: lJna ve¡j¡ ¡¡UP!lra.d ¡¡,¡¡ lQ,!l prijepas ~lwtiV¡ts, t1.WM 
libre, para ingreso en el CuerPQ Oene.ntl 4uxiJill1' (1,6 la 4<tml~ 
nistración Civil del Estado, convocadas por Orden de esta Pl'S
sidencia del Gobierno de 14 de febrero de 19fi6 (<<BOletín Ofi
cial del Estado» núrilero 41), y realií\¡¡.qO fa,vor¡¡.blemellttl el c~so 
de formación en la. Escuela N¡jIC~on:¡tl de Adn}t·nilltra.Pi6n Ppp ¡ca, 
y vi$ la l?rpPlle¡¡t¡¡. definitiva que formufa e Director de dcha 
Escuela con arreglo a lo dispuesto en la norma 29 de la Reso
lución del mismo 4(:; 17 qe feprero 4e lllm:i, 

_ E¡¡ta Pfesi4encJ!1: 4~1 OQPlernO, pn ejercicio q~ lal! faPll!~de~ 
~ .. p.al~a/i en~r Il<ftfcJll() ~4l de la U!;I' AIl FllnC¡On¡¡,rios Olvile. /i 
q,l {ilstaqo ele 7 dl'l f~p.terQ de l!l11i. ~ tIII}i<lo ¡¡. pian nombr!j1' 
fqpcWnlWWS 4el <¿lJ.erpo . Q€f1er¡¡,1 AJlxilial' pe l¡¡, Adwinistr¡¡.ciQp. 
Olvil p.el '}1:stado a 10l¡ cand~4atqs que a continuación se el!:pre
san, según el orden obtenido en las correspondierttes prue]:>as 
411 !IfllflPcitm; 

l. fl. a aHm ~~~ M!Wí,_ qc lol¡ t'\!lgl'll~~ .. ,. , ... , ... ,., ... ;l7 2 i~ 
~, Pt:>lllflTl!Ji I:jp~r, lI4arílt JesJII~ ,.; .. " .,;, ... ,.""" .. ~ ~ B 
~ , tsP~ ncnei'1, f\lq, .. nfJl. ~lli§¡¡, .. ... , ... , .... , ... ...• ,." ., . !) ~ 
4. . ~~ ¡¡.rml1Q;HM¡W:fa ~el QMIIlefl ' ...... ,,,... !lQ 1Q 
ó. .~M ~!llll¡lQ1 . .. a. lS¡¡'lJe~ .... .... ... .... " ... ",,'" ~3 II 
6. BI,\f~l'i qé 9m'M ~ aJeIlc¡a M¡¡,ría Is¡¡,llel """ 17 Q 43 
7. Hoyos G6~ez, Aurel~a ": ' .................... , ....... " ..... ~!l Hl 47 
8. Sa.stre Espmar} Maria Bl~~r ........ ...... "., ... " .. " 7 7 44 
9. ~¡'m&jli1!Il¡:lo Sanchez, Rosario ................ ........ 1 2 45 

10. Padilla - García, Carmen . ... ......... .... ................ 14 3 45 
ll, q¡:q~ l'yJf!itePe M!Wfa PH¡tr ...... ......... , ........ ,........ 24 5 tWi 


